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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

RESOLUCIÓNNo. 	9 4 DE 20 

(Q5 SEP 2019 
"Por medio del cual se constituye el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y reorganizan las demás instancias de coordinación 

de la entidad" 

EL SECRETARIO GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, 
DISTRITO CAPITAL 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en el 
numeral 3 del artículo 100  del Decreto Distrital 425 de 2016 y en el artículo 2.2.22.3.8 del 

Decreto Nacional 1083 de 2015, sust ituido por el Decreto Nacional 1499 de 2017 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 1753 de 2015' en su artículo 133, integró en un solo sistema de gestión, los 
sistemas de desarrollo administrativo y de gestión de la calidad establecidos en las leyes 
489 de 19982  y 872 de 2003 3  respectivamente. 

Que el Decreto Nacional 1083 de 2015, en el Título 22 reglamentó este Sistema de Gestión 
y actualizó el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, de manera que permita el 
fortalecimiento de los mecanismos, métodos y procedimientos de gestión y control al 
interior de los organismos y entidades públicas. 

Que la Resolución 307 de 2015 de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., reorganizó el Sistema Integrado de Gestión de la entidad, definiendo sus niveles de 
responsabilidad y autoridad, para consolidarlo, articularlo, documentarlo, mantenerlo y 
mejorarlo continuamente. 

"Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-20 18 "Todos por un nuevo país" 
2  "Por la cual se dictan normas sobre la organización yfuncionamiento de las entidades del orden nacional, 
se expiden las disposiciones, principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en 
los numerales 15 y 16 del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones". 

"Por la cual se crea el sistema de gestión de la calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público y en otras 
entidades prestadoras de servicios 

"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector de Función Pública". 
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Que en virtud de tal reorganización, el artículo 9° de la Resolución 307 de 2015, 
modificado por el artículo 1° de la Resolución 213 de 2018, conformó el Comité Directivo 
del Sistema Integrado de Gestión de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., como instancia coordinadora del sistema integrado de gestión en la entidad. 

Que el Decreto Nacional 1499 de 2017, modificó lo relacionado con el Sistema de Gestión 
establecido en el Decreto Nacional 1083 de 2015, y  el artículo 133 de ley 1753 de 2015, 
adoptando la versión actualizada del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, 
con el fin de lograr el funcionamiento del Sistema de Gestión y su articulación con el 
Sistema de Control Interno. 

Que el Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG es un marco de referencia para 
dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades 
y de los organismos públicos, dirigido a generar resultados que atiendan los planes de 
desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y 
calidad en el servicio, en los términos del artículo 2.2.22.3.2. del Decreto Nacional 1083 de 
2015, sustituido por el Decreto Nacional 1499 de 2017. 

Que, el Artículo 2.2.22.3.8 del Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido por el Decreto 
Nacional 1499 de 2017. dispuso que cada entidad integrará un Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño, el cual estará encargado de orientar la implementación y operación 
del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG, y sustituirá tanto los comités que 
tengan relación con dicho modelo, como los que no sean obligatorios por mandato legal. 

Que el Decreto Distrital 591 de 2018, adoptó para el Distrito Capital el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión - MIPG de que trata el Título 22, de la parte 2, del libro 2 del 
Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido por el Decreto Nacional 1499 de 2017, como 
marco de referencia para el ajuste del diseño, la implementación y la mejora continua del 
Sistema Integrado de Gestión Distrital - SIGD, con el fin de fortalecer los mecanismos, 
métodos y procedimientos de gestión y control al interior de los organismos y entidades del 
Distrito Capital y adecuar la institucionalidad del sistema y de las instancias 
correspondientes con el modelo nacional. 
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Que el artículo 9 del Decreto Distrital en mención, estableció que "fijos Comités 
Institucionales de Desarrollo Administrativo creados en las entidades u organismos del 
Distrito Capital o aquellos que hagan sus veces, se denominarán en adelante Comités 
Institucionales de Gestión y Desempeño, y estarán encargados de orientar la 
implementación del SIGD y la operación del MIPG, en su respectiva entidad u organismo. 
Estos Comités sustituirán los demás comités que tengan relación con el SIGD y que no 
sean obligatorios por mandato legal." 

Que el parágrafo de dicha norma dispuso que "Los Comités de Dirección o de Gerencia de 
las entidades u organismos del sector central y descentralizado, podrán adaptar su 
organización y funcionamiento para cumplir las funciones de los Comités Institucionales 
de Gestión y Desempeño, para tal efecto, deberán ajustar sus reglamentos internos." 

Que, en virtud del cumplimiento de las disposiciones legales enunciadas, resulta pertinente 
que el Comité Directivo del Sistema Integrado de Gestión de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., establecido en el artículo 9° de la Resolución 307 de 2015, 
amplíe el alcance de sus ffinciones y se transforme en el Comité Institucional de Gestión 
y Desempeño de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., de que 
trata el artículo 2.2.22.3.8 del Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido por el Decreto 
Nacional 1499 de 2017. 

Que, de acuerdo el artículo 2.2.22.3.8 del Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido por el 
Decreto Nacional 1499 de 2017 y  el artículo 9 del Decreto Distrital 591 de 2018, el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., sustituirá los demás comités que tengan relación con el Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión que no sean obligatorios por mandato legal. 

Que en consecuencia, se hizo necesario analizar las instancias de coordinación internas de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., para establecer cuáles tienen 
relación con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, y las que por mandato legal 
deban mantenerse, con el fin de determinar los comités objeto de sustitución por el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño y adicionalmente, los que requieren ser actualizados 
de acuerdo con la normatividad vigente y la dinámica de la entidad. 
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Que, de acuerdo con dicho análisis, las instancias de coordinación internas existentes en la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., son las siguientes: 

INSTANCIAS DE 
COORDINACIÓN 

ITEM INTERNAS SECRETARÍA NORMATIVIDAD RELACIONADA ESTADO 
GENERAL ALCALDÍA 

MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 

Resolución 476 de 2017 de la Secretaría General de ¡a 

Comisión de Personal Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., Activo. Obligatorio 
Decreto Nacional 1083 de 2015, por mandato legal. 
Ley 909 de 2004. 

Activo. Mantener por 

2 Comité Asesor de Resolución 206 de 2017 de la Secretaría General de la relevancia 
Contratación Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. institucional. Requiere 

actualizar integrantes. 
Comité Coordinador de Resolución 608 de 2017 de la Secretaria General de la Activo. Relacionado 

______ Teletrabajo Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. con MIPG. 

4 Comité de Bienestar Social Resolución 154 de 2015 y Resolución 517 de 2013 de la Activo. Relacionado 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. con Comisión de 
Personal. 

5 Comité de Capacitac ión Resolución 154 de 2015 y Resolución 517 de 2013 de la Activo. Relacionado 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. con Comisión de 
Personal. 

Acuerdo 001 de 2017, modificado por el Acuerdo 001 de 
2018 del Comité de Conciliación de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

6 Comité de Conciliación Resolución 604 de 2016 de la Secretaría General de la Activo. Obligatorio 

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., por mandato legal.  
Decreto Nacional 1167 de 2016, 
Decreto Nacional 1069 de 2015.  
Decreto Distrital 437 de 2012, 

Comité de Convivencia Resolución 652 de 2012 del Ministerio del Trabajo, Activo. Obligatorio 
Laboral Resolución 1356 de 2012 del Ministerio del Trabajo, por mandato legal. 

Ley 1010 de 2006. 
Directiva 001 de 2015 del Departamento Administrativo 

8 Comité de Incentivos del Servicio Civil Distrital, Activo. Relacionado 
con Comisión de Resolución 154 de 2015 y Resolución 517 de 2013 de la 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.  Personal. 

Activo. Relacionado 

9 Comité de Inventarios Resolución 533 de 2016 de la Secretaría General de la con el Comité Técnico 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.. de Sostenibilidad del 

Sistema Contable. 
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Comité del Plan Estratégico 
Resolución 633 de 2016 de la Secretaría General de la Activo. Cumplió con 

10 	
de Seguridad Vial - PESV 

Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., el objeto para el cual 
Resolución 1565 de 2014 del Ministerio de Transpone, fue creado. 

Activo. Requiere ser 
Comité Directivo del Resolución 213 de 2018, Resolución 307 de 2015 y transformado por 

II Sistema Integrado de Resolución 314 de 2005 de la Secretaría General de la mandato legal del 
Gestión Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. Decreto Nacional 1499 

de 2017. 
Comité Institucional de Resolución 187 de 2018 de la Secretaría General de la 

Activo. Obligatorio 
12 Coordinación de Control Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

por mandato legal. Interno Decreto Nacional 1083 de 2015. 

13 Comité Interno de Archivo 
Resolución 164 de 2017 de la Secretaría General de la Activo. Relacionado 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. con MIPG. 
Resolución 367 de 2017 de la Secretaría General de la 

Comité Paritario de 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

14 Seguridad y Salud en el 
Decreto 1072 de 2015 del Ministerio del Trabajo, Activo. Obligatorio 

Trabajo - COPASST 
Resolución 517 de 2013 de la Secretaría General de la por mandato legal. 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
Decreto Distrital 101 de 2004.  

15 
Comité Técnico de 
Seguridad de la Informaci ón 

Resolución 162 de 2017 de la Secretaría General de la Activo. Relacionado 

- CTSI 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. con MIPG. 

Comité Técnico de Resolución DDC-000003 de 2018 de la Secretaria Distrital Activo. Mantener por 

16 Sostenibilidad del Sistema 
de Hacienda, relevancia 

Contable Resolución 230 de 2017 de la Secretaría General de la institucional. Requiere 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. actualizar integrantes. 

17 
Comité Técnico del Sistema Resolución 77 de 2017 y Resolución 370 de 2005 de la Activo. Relacionado 
de Gestión Ambiental 1 Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. con MIPG. 

Resolución 130 de 2019 y Resolución 086 de 2011 de la Activo, mantener por 
18 Subcomités de Autocontrol 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. relevancia 
institucional. 

Que, de acuerdo con la tabla anterior, las instancias de coordinación de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., que serán sustituidas por el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño, son: 
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INSTANCIAS DE COORDINACIÓN FORMA EN QUE SE INCORPORAN AL COMITÉ 
INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

Comité Coordinador de Teletrabajo 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.22.3.8 del 
Decreto Nacional 1083 de 2015, sustituido por el Decreto 
Nacional 1499 de 2017, estos Comités serán sustituidos 
por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

Comité Interno de Archivo 

Comité Técnico de Seguridad de la Información - CTSI 

Comité Técnico del Sistema de Gestión Ambiental 

Que, teniendo en cuenta que la Resolución 1565 de 2014 del Ministerio de Transporte, 
estableció en la Guía metodológica para la elaboración del Plan Estratégico de Seguridad 
Vial, la creación del Comité del Plan Estratégico de Seguridad Vial — PESV cuyo 
propósito era diseñar, definir, programar y gestionar todos los aspectos para la puesta en 
marcha del PESV y como quiera que, en el mes de mayo de 2017 se expidió el documento 
"Plan Estratégico de Seguridad Vial de la Secretaria General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C. ", el objeto de dicha instancia fue satisfecho, razón por lo cual se racionaliza 
en virtud de lo previsto en el artículo 2.2.22.3.8 del Decreto Nacional 1083 de 2015, 
sustituido por el Decreto Nacional 1499 de 2017. En consecuencia, el seguimiento del 
PESV será asumido por la Dirección Administrativa y Financiera. 

Que, con el fin de garantizar el óptimo funcionamiento del Comité Institucional de Gestión 
y Desempeño de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y de facilitar la 
implementación y desarrollo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, se hace 
necesario crear las siguientes mesas técnicas de apoyo: 

Mesa técnica de apoyo en Archivo y Seguridad de la información. 
Mesa técnica de apoyo en Gestión Ambiental. 
Mesa técnica de apoyo en Transparencia, Participación Ciudadana y Gobierno 
Digital. 
Mesa técnica de apoyo en Teletrabajo. 

Que, en consecuencia, las demás instancias de coordinación internas de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., que son obligatorias por mandato legal o que 
se deben mantener por la relevancia de los asuntos que manejan al interior de la entidad 
son: 
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Comisión de Personal 
Comité Asesor de Contratación 
Comité de Çonciliación 
Comité de Convivencia Laboral 
Comité Institucional de Coordinación de Control Interno 
Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo - COPASST 
Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable 
Subcomités de Autocontrol 

Que, el Concepto emitido el 29 de julio de 2019 por el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital unificó la posición frente a la continuidad del Comité de Bienestar e 
Incentivos y la creación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño así: 

"A. La Directiva 01 de 2015 quedó tácitamente derogada con la expedición del decreto 
1499 de 2017, en la medida que la creación y permanencia del Comité de Bienestar Social 
e Incentivos no se encuentra regulada en ninguna disposición de rango legal. 

Si bien es cierto, de acuerdo con lo contemplado en el artículo 2.2.22.3.8 del Decreto 
1499 de 2017, el Comité Institucional de Gestión y Desempeño debe asumir las funciones 
de los comités que no sean obligatorios por mandato legal, también lo es que de las 
funciones contempladas en esta normativa, ninguna esta relacionada con la gestión de 
bienestar social, los es! 4mulos e incentivos al interior de las entidades publicas ypor tanto, 
no puede sustituir las funciones asignadas al Comité de Bienestar e Incentivos que se creo 
mediante la Directiva 01 de 2015. 

Por Lo anterior, la llamada a asumir las funciones que tenía el Comité de Bienestar e 
Incentivos es la Comisión de Personal, en virtud a lo ordenado en el artículo 16 de la ley 
909 de 2004. 

Que a través de las Resoluciones 517 de 2013 y  154 de 2015, la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., creó y reglamentó los Comités de Bienestar, Incentivos y 
Capacitación al interior de la entidad. 

Cra8No. 10-65 
Código postal 111711 
TeL 381 3000 
www.bogota.gov.co  
Info: Línea 195 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 

4203000-FT.997 Versión 02 



ALCALDíA MAYOR 
DEBOGOTÁD.C. 	

Pág. 8 de 30 
scE1ARiAGEE.AL 

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 494 	0 6 SEr 2019 

Por medio del cual se constituye el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y se reestructuran las demás instancias de la entidad" 

Que teniendo en cuenta el concepto emitido el 29 de julio de 2019 por el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, los Comités de Bienestar, Incentivos y 
Capacitación se suprimen con la entrada en vigencia de la presente Resolución, y la 
Comisión de Personal de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
asumirá las funciones que tenían asignadas estas instancias. 

Que, sin perjuicio de lo anterior, corresponderá al Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., aprobar y hacer 
seguimiento al plan estratégico anual de capacitación, bienestar e incentivos de la entidad. 

Que, de acuerdo con el análisis técnico-normativo realizado, se pudo verificar que las 
instancias de coordinación que deben ser actualizadas o modificadas son las siguientes: 

1. Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable: Con el fin de lograr 
eficiencia administrativa en asuntos contables, el Comité de Inventarios se fusionará 
con el Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable, pues este último 
cuenta con la capacidad jurídica, técnica y operativa para desarrollar los objetivos y 
funciones del Comité fusionado. 

Así las cosas, el Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable, debe ser 
modificado en cuanto sus integrantes y por tanto harán parte de esta instancia 
aquellos servidores públicos responsables de las áreas relacionadas con su objeto, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 3 de la Resolución DDC-00003 de 5 de 
diciembre de 2018, expedida por la Dirección Distrital de Contabilidad. 
Adicionalmente es preciso indicar que el/la Jefe de la Oficina Asesora de Jurídica, 
serán invitado/a permanente, con voz, pero sin voto, de conformidad con lo previsto 
en el parágrafo 2° de la norma ibldem. 

"Por el cual se establecen los lineamientos para la sostenibilidad del sistema contable púbico distrital" 
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Teniendo en cuenta lo previsto en el parágrafo del artículo 12 de la Ley 87 de 19936,  
el/la Jefe la Oficina de Control Interno, será invitado/a con voz, pero sin voto en esta 
instancia de coordinación. 

Comité Asesor de Contratación: Teniendo en cuenta que el componente jurídico de 
este Comité está en cabeza de la Dirección de Contratación de la Secretaría General, 
toda vez que, de acuerdo con los numerales 2, 5 y 6 del artículo 30 del Decreto 
Distrital 425 de 2016, le corresponde entre otras funciones, realizar el control de la 
legalidad de los procesos contractuales, asesorar a las dependencias en la 
elaboración de los documentos técnicos requeridos en el desarrollo del proceso de 
contratación y elaborar los documentos y actos administrativos requeridos en el 
marco de estos procesos, resulta pertinente excluir el/la Jefe de la Oficina Asesora 
de Jurídica como participante de esta instancia. 

Teniendo en cuenta lo previsto en el parágrafo del artículo 12 de la Ley 87 de 1993, 
el/la Jefe la Oficina de Control Interno, será invitado/a con voz, pero sin voto en 
esta instancia de coordinación. 

Comisión de Personal: En virtud de la supresión de los Comités de Capacitación, 
Bienestar e Incentivos, la Comisión de Personal7  deberá presentar las propuestas en 
tomo a formación, capacitación y estímulos a la Dirección de Talento Humano8, 
dependencia encargada de analizar, viabilizar y consolidar los Planes pertinentes y 
presentarlos para aprobación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 

Con fundamento en las anteriores consideraciones, 

6  "Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del 
estado y se dictan otras disposiciones 

Literal Fi, artículo 16 de Ley 909 de 2004. 
Numerales 1,2 y 6 del artículo 31 del Decreto Distrital 425 de 2016. 
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"Por medio del cual se constituye el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y se reestructuran las demás instancias de la entidad" 

RESUELVE: 

Artículo 1. Objeto. La presente Resolución tiene por objeto constituir el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., y reestructurar las demás instancias de coordinación internas existentes en la 
entidad. 

TÍTULO 1 

COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 

Capítulo 1 

Generalidades 

Artículo 2. Creación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Créese el 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaria General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C. el cual subsumirá al Comité Directivo del Sistema Integrado de 
Gestión de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., establecido en el 
artículo 9 de la Resolución 307 de 2015, modificado por el artículo 1 de la Resolución 213 
de 2018 de esta entidad y sustituirá a los demás comités que tengan relación con el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión - MIPG- , y a los que no sean obligatorios por mandato 
legal. 

Artículo 3. Naturaleza del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. El Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño es el órgano encargado de orientar la 
implementación y operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG-, en la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., como instrumento articulador y 
ejecutor a nivel institucional, de las acciones y estrategias para la correcta implementación, 
operación, desarrollo, evaluación y seguimiento de este. 
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Capítulo 2 

Integración y funciones del Comité Institucional de Gestión y Desempeño 

Artículo 4. Integración del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. El Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., estará integrado por: 

El/la Secretario/a General, quien lo presidirá. 
El/la Jefe de la Oficina de la Alta Consejería Distrital de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones. 
El/la Jefe de la Oficina de la Alta Consejería para los Derechos de las Víctimas, la Paz y 

la Reconciliación. 
El/la Subsecretario/a Técnico/a. 
El/la Subsecretario/a de Servicio a la Ciudadanía. 
El/la Subsecretario/a Corporativo/a. 
El/la Jefe/a de la Oficina Consejería de Comunicaciones. 
El/la Jefe/a de la Oficina Asesora de Planeación. 
El/la Jefe/a de la Oficina Asesora de Jurídica. 

El/la Jefe/a de la Oficina de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

El/la Jefe/a de la Oficina de Control Interno, será invitado/a permanente a las sesiones del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., con voz, pero sin voto. 

Parágrafo 1.- El Comité podrá invitar a los servidores que presidan las mesas técnicas de 
apoyo para que asistan a las reuniones — por considerarlo pertinente y necesario-, para 
someter a aprobación del Comité los asuntos relevantes de su competencia, quienes solo 
emitirán sus opiniones técnicas o profesionales sobre el asunto o materia en discusión, pero 
no votarán al momento de tomar las decisiones. 

Parágrafo 2.- El Comité podrá invitar a los funcionarios de otras dependencias para que 
asistan a las reuniones, cuando considere que puedan aportar elementos de juicio necesarios 
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para cumplir con los objetivos de su competencia. Estos podrán emitir sus opiniones 
técnicas o profesionales sobre el asunto o materia en discusión, pero no votarán al momento 
de tomar las decisiones. 

Artículo 5. Secretaría Técnica del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. La 
Secretaría Técnica del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., será ejercida por el/la Jefe de la Oficina 
Asesora de Planeación de la entidad o quien haga sus veces. 

Artículo 6. Funciones del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Son funciones 
del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., las siguientes: 

Articular los esfuerzos institucionales, recursos, metodologías y estrategias para 
asegurar la implementación, sostenibilidad y mejora del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión - MIPG. 
Proponer al Comité Sectorial de Gestión y el Desempeño Institucional, iniciativas 
que contribuyan al mejoramiento en la implementación y operación del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión - MIPG. 
Adelantar y promover acciones permanentes de autodiagnóstico para facilitar la 
valoración interna de la gestión. 
Definir mejoras al Modelo Integrado de Planeación y Gestión implementado por la 
entidad, con especial énfasis en las actividades de control establecidas en todos los 
niveles de la organización y estudiar y adoptar las mejoras propuestas por el Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno. 
Orientar, coordinar, hacer seguimiento y verificación de la implementación de la 
Política Gobierno Digital. 
Efectuar recomendaciones al Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno en relación con las políticas de gestión y desempeño que puedan generar 
cambios o ajustes a la estructura de control de la entidad. 
Aprobar y hacer seguimiento, por lo menos una vez cada tres meses, a las acciones 
y estrategias adoptadas para la operación del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión - MIPG. 
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Aprobar y hacer seguimiento a los planes, programas, proyectos, estrategias y 
herramientas necesarias para la implementación interna de la políticas de gestión, 
previo visto bueno de la Oficina Asesora de Planeación. 
Aprobar y hacer seguimiento a la plataforma estratégica, al plan estratégico y al 
plan de acción integrado de la entidad definido en el Decreto 612 de 2018. 
Aprobar y realizar seguimiento a la definición e implementación de los planes 
Anticorrupción, Transparencia y acceso a la información pública, estrategias de 
participación ciudadana en la gestión, rendición de cuentas y servicio al ciudadano, 
teniendo como eje transversal la estrategia de gobierno en línea. 
Aprobar las actividades propias de las fases de la política de la Estrategia Anti-
trámite de acuerdo con el plan de acción anual definido para tal fin, y a los 
principios y requisitos exigidos por normatividad vigente aplicable a la materia. 
Aprobar el Plan Estratégico de Talento Humano. 
Aprobar el Plan institucional de archivos - PINAR, junto con las Tablas de 
Retención Documental - TRD. 
Validar los mecanismos, las estrategias para el seguimiento y la evaluación de la 
puesta en marcha de los planes o proyectos de la entidad. 
Asegurar la implementación y desarrollo de las políticas de gestión y directrices en 
materia de seguridad digital y de la información. 
Evaluar el estado y avance del Sistema de Gestión establecido por el Decreto 
Nacional 1499 de 2017, con base en los informes y en las encuestas de satisfacción 
de la ciudadanía, los usuarios, destinatarios y beneficiarios, entre otros. 
Hacer seguimiento al mapa de riesgos y planes de manejo, promoviendo la 
prevención en concordancia con los criterios de aceptación de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 
Crear, fusionar y eliminar las mesas técnicas de apoyo que considere pertinente, de 
acuerdo con la dinámica de la entidad. 
Designar el servidor que ejercerá la presidencia de la mesa técnica de apoyo, así 
como quién ejercerá la secretaria técnica y los miembros que la integren. 
Asignar funciones específicas inherentes a la naturaleza de cada mesa técnica de 
apoyo, siempre que estas se relacionen con el propósito para el cual fueron creadas. 
Analizar los asuntos que por relevancia las mesas técnicas pongan en su 
consideración para impartir la respectiva aprobación, de ser el caso. 

Cra8No.lo-65 	 ¿, 	 0 

Código postal 111711 
Tel: 381 3000 — 	 80 GÓTA 
www.bogota.gov.co 	 II EJ O R lnfo: Linea 195 	 ' SG$ 	 PARA TODOS 

COI8/8563 

4203000.FT-997 Versión 02 



ALCAWÉAMAYOR 	 Pág.14de30 DE BOGOTA D.C. 
SGrTAIACEN,R,L 

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 494 	0 6 SEP 2019 
Por medio del cual se constituye el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría 

General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y se reestructuran las demás instancias de la entidad" 

Presentar los informes que el Comité Sectorial de Gestión y el Desempeño 
Institucional y los organismos de control requieran sobre la gestión y el desempeño 
de la entidad. 
Fomentar en la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., la cultura 
de la mejora continua. 
Las demás asignadas por el Secretario General, que tengan relación directa con la 
implementación, desarrollo y evaluación del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión - MIPG. 

Artículo 7. Funciones del Presidente del Comité Institucional de Gestión 
Desempeño. Son funciones del Presidente del Comité Institucional de Gestión 
Desempeño de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., las siguientes: 

Representar al Comité cuando se requiera. 
Delegar en los otros miembros del Comité algunas de sus funciones, cuando lo 
considere oportuno. 
Promover las citaciones del comité, presidir, instalar y dirigir las reuniones 
correspondientes. 
Hacer el reparto de los asuntos que le corresponda al Comité decidir y debatir. 
Suscribir las actas de cada sesión. 
Las demás funciones que establezca la ley o el reglamento. 

Parágrafo 1.- En caso de ausencia temporal del Presidente del Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
ejercerá sus funciones el Subsecretario(a) Corporativo(a), a su vez, en caso de ausencia de 
este último, podrá ejercer la presidencia del Comité la Subsecretario(a) Técnico(a). 

Artículo 8. Funciones de la Secretaría Técnica del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño. Son funciones de la Secretaría Técnica del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., las siguientes: 
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Ser el soporte principal del/la Secretario/a General para el impulso, constmcción, 
consolidación, articulación, mejoramiento y sostenibilidad del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión. 
Organizar la logística y los recursos técnicos necesarios para el funcionamiento del 
Comité. 
Convocar a sesiones a los integrantes del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño, indicando: hora, día y lugar de la reunión. 
Programar la agenda del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 
Redactar las actas de las reuniones. 
Suscribir las actas de cada sesión. 
Servir de canal de comunicación de los asuntos decididos por el Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C. 
Hacer seguimiento a las decisiones adoptadas y compromisos adquiridos por el 
Comité, por lo menos una vez cada tres (3) meses. 
Custodiar, conservar y coordinar el archivo y control de las actas del Comité, así 
como de los demás documentos y soportes fisicos y/o electrónicos que hagan parte 
de éstas. 
Las demás funciones que establezca el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C, de 
acuerdo con la normatividad vigente aplicable. 

Artículo 9. Obligaciones de los integrantes del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño. Los integrantes del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., tendrán las siguientes 
obligaciones: 

Asistir a las sesiones que sean convocadas. 
Resolver los impedimentos y recusaciones que presenten los integrantes del Comité. 
Atender y aplicar de manera oportuna las directrices emitidas por el Comité y tomar 
las acciones que, para tal efecto, sean requeridas en las dependencias a su cargo. 
Mantener la confidencialidad de la información en aquellos temas de carácter 
reservado. 
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5. Suscribir los actos administrativos y las comunicaciones que en ejercicio de sus 
thnciones expida el Comité. 

Artículo 10. Impedimentos, recusaciones o conflictos de interés. Los integrantes del 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño están sujetos a las causales de impedimento 
y recusación previstas en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Cuando un miembro del Comité advierta que puede estar inmerso en una causal de 
impedimento, deberá informarlo a los demás integrantes del Comité, antes de que se dé 
inicio a la deliberación del tema sobre el cual ésta se pueda configurar, quienes 
inmediatamente decidirán sobre su procedencia, dejando constancia de ello en la respectiva 
acta. 

Cuando el integrante del Comité no manifieste su impedimento, podrá ser recusado por el 
interesado, quien deberá aportar las pruebas que considere necesarias para el efecto, caso en 
el cual se seguirá el mismo trámite dispuesto para el impedimento. 

De ser aceptada la causal de impedimento o recusación, los demás miembros del Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., designarán el remplazo del miembro sobre el cual recaiga el impedimento o la 
recusación cuando lo consideren necesario. 

Cuando el impedimento o la recusación recaiga en el/la Presidente(a) del Comité, la 
decisión se adoptará por la mayoría de los integrantes del Comité, en los términos de los 
incisos segundo y cuarto de este artículo. 
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Capítulo 3 

Sesiones, quorum y decisiones 

Artículo 11. Sesiones del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. El Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., se reunirá de forma ordinaria como mínimo una vez cada tres (3) meses, 
previa convocatoria de la Secretaría Técnica, por lo menos con un (1) día de anticipación. 
También sesionará de manera extraordinaria cuando las necesidades así lo exijan, por 
solicitud de los integrantes y previa convocatoria de la Secretaría Técnica. 

La convocatoria de las reuniones extraordinarias se hará mediante correo electrónico con la 
indicación del día, la hora y el objeto de la reunión. En caso de urgencia se podrá convocar 
verbalmente, de lo cual se dejará constancia en el acta. La citación siempre indicará el 
orden del día a tratar. 

Parágrafo 1.- Se podrán celebrar sesiones virtuales, las cuales serán solicitadas por el 
presidente del Comité o por la Secretaría Técnica. En las sesiones virtuales se podrá 
deliberar y decidir por medio de comunicación simultánea o sucesiva, utilizando los 
recursos tecnológicos en materia de telecomunicaciones, tales como: teleconferencia, 
videoconferencia y todos aquellos medios que se encuentren al alcance de los miembros del 
comité. 

Artículo 12. Invitados externos a las sesiones del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño. Cuando lo considere pertinente, según los temas a tratar en el orden del día, el 
presidente del Comité podrá invitar personas o representantes de entidades del sector 
público o privado que tengan conocimiento o experticia en los asuntos de planeación 
estratégica, gestión administrativa, indicadores de gestión, control interno u otros 
relacionados con la mejora de la gestión y el desempeño institucional; quienes sólo podrán 
participar, aportar y debatir sobre los temas para los cuales han sido invitados. 
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Artículo 13. Asistencia. La asistencia al Comité Institucional de Gestión y Desempeño de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá es obligatoria. No obstante, sus 
miembros podrán delegar su asistencia a las sesiones convocadas por este. Para tal efecto, 
deberán realizar la delegación de manera formal, mediante documento suscrito por el titular 
y allegarlo con anterioridad a la respectiva sesión, al Secretario Técnico del Comité. 

Artículo 14. Desarrollo las sesiones del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 
Las sesiones del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., serán instaladas por su presidente. 

En cada reunión de Comité sólo podrán tratarse los temas incluidos en el orden del día, no 
obstante, éste podrá ser modificado por la plenaria del Comité. 

Artículo 15. Sesiones virtuales del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. Las 
sesiones virtuales del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., se adelantarán de conformidad con el 
siguiente procedimiento: 

La invitación a la sesión del Comité se efectuará por medio del correo electrónico 
institucional, a la cual se adjuntarán los soportes correspondientes al asunto a tratar. 
El Secretario Técnico del Comité deberá especificar en el texto de la convocatoria la 
fecha y hora de la sesión, el orden del día, las instrucciones de la sesión virtual y la 
forma de intervención. 
El Secretario Técnico del Comité, a través de correo electrónico, informará a los 
miembros del mismo el inicio de la sesióny el término para proponer observaciones 
y para manifestar la aprobación o no de cada uno de los temas a tratar. 
Cada uno de los miembros deberá manifestar, de manera clara y expresa, su 
posición frente al asunto sometido a consideración y remitir al Secretario Técnico y 
a los demás miembros del Comité su decisión. Esta remisión la podrá realizar por 
correo electrónico, siempre dentro del término señalado por el Secretario Técnico 
para proponer observaciones y manifestar la aprobación o no de los temas a tratar. 
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Vencido este término sin que el miembro del Comité manifieste su decisión, se 
entenderá que no tiene objeciones y que acepta las decisiones de la mayoría en cada 
tema discutido. 
Si se presentan observaciones o sugerencias por parte de los miembros del Comité, 
se harán los ajustes sugeridos, si en criterio de la mayoría de los participantes éstas 
proceden, y el Secretario Técnico enviará nuevamente el proyecto a todos los 
integrantes con los ajustes, para que sean aprobados por los miembros del Comité 
antes de finalizar la sesión virtual. 
Una vez adoptadas las decisiones pertinentes, el Secretario Técnico informará la 
decisión a los miembros del Comité a través del correo electrónico y levantará el 
acta respectiva. Si no se presentan observaciones se entenderá que están de acuerdo 
con el contenido de la misma. 
Las actas de las reuniones virtuales serán firmadas por el Presidente y el Secretario 
Técnico. 

Parágrafo 1.- La Secretaría Técnica del Comité conservará los archivos de correos 
electrónicos enviados y recibidos durante la sesión virtual, al igual que los demás medios 
tecnológicos de apoyo o respaldo de la respectiva sesión, lo cual servirá de insumo para la 
elaboración de las actas y harán parte de éstas. 

Artículo 16. Quórum y mayorías. El Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., deliberará con la asistencia de la 
mitad más uno de sus miembros y las decisiones se tomarán por mayoría simple de votos. 
En caso de empate en la votación, el presidente del Comité tomará la decisión. 

Artículo 17. Decisiones del Comité Institucional de Gestión y Desempeño, las 
decisiones del Comité Iñstitucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., se darán a conocer a través de circulares, directivas, 
memorandos o cualquier otro acto administrativo que corresponda. 

Artículo 18. Actas de las reuniones del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 
De cada reunión llevada a cabo por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., la Secretaría Técnica levantará un 
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acta que contendrá los temas tratados, deliberaciones, recomendaciones y responsabilidades 
asignadas durante la sesión. Dicha acta se elaborará dentro de los ocho (8) días hábiles, a 
partir de la celebración del Comité, será puesta en conocimiento de los participantes a 
través de correo electrónico, quienes podrán aprobar o realizar comentarios y observaciones 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la comunicación, haciéndolos 
llegar a la Secretaría Técnica por medio de correo electrónico, quien de encontrarlo 
pertinente hará las respectivas modificaciones. 

Las actas de reuniones del Comité Institucional de Gestión y Desempeño serán suscritas por 
el Presidente y el Secretario Técnico. 

Estas actas se numerarán consecutivamente cada año. El archivo y custodia de éstas estará 
a cargo de la Secretaría Técnica del Comité. 

Capítulo 5 

Reglamento 

Artículo 19. Reglamento. El Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., podrá regular en forma autónoma, 
mediante acuerdo aquellos aspectos que no se encuentren contemplados en la presente 
Resolución, dentro del marco del Modelo Integrado de Plancación y Gestión - MIPG-. 

Capítulo 6 

Mesas Técnicas de Apoyo 

Artículo 20.- Propósito. Con el fin de garantizar el óptimo funcionamiento del Comité 
Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C. y de facilitar la implementación y desarrollo del Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión, el Comité podrá crear las mesas técnicas de apoyo que considere 

Cra8No. 10-65 
Código postal 111711 
Tel: 381 3000 
www.bogota.gov.co  
lnfo: Linea 195 

4203000-FT-997 Versión 02 



ALCALDIÁMAYOR 	 Pág. 21 de 30 
DE BOGOTÁ D.C. 

CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 49 4 	0 6 SEP 2019 

"Por medio del cual se constituye el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y se reestructuran las demás instancias de la entidad" 

pertinentes. El propósito de éstas es dinamizar las políticas institucionales y fortalecer los 
planes que se desarrollen en la entidad en el marco del MIPG. 

Parágrafo 1.- Las mesas técnicas de apoyo contarán con un presidente y una secretaría 
técnica, cuya designación será realizada por el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño. 

Parágrafo 2.- Las mesas técnicas de apoyo carecen de carácter operativo, su objeto es 
coordinador y articulador. 

Parágrafo 3.- Las mesas técnicas de apoyo deberán reunirse como mínimo una vez cada 
tres meses. 

Artículo 21.- Requisitos. Los requisitos para la creación de las mesas técnicas de apoyo 
son los siguientes: 

El propósito de las mesas técnicas debe ser de coordinación, control o seguimiento. 
Las mesas técnicas requieren de la intervención obligatoria de varias dependencias 
de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y su acción debe dar 
respuesta a Políticas dentro del Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
Las funciones de las mesas técnicas no deben coincidir con las funciones de alguna 
de las dependencias que las integren. 
Se podrán crear mesas técnicas de apoyo que atiendan asuntos específicos, cuya 
relevancia requiera la creación de espacios de concertación y no amerite la creación 
de un comité por carecer de mandato legal. La permanencia de estas mesas 
dependerá del término que para el efecto establezca el Comité Institucional de 
Gestión y Desempeño. 
Las mesas técnicas serán conformadas por servidores que tengan la competencia 
técnica para el desarrollo del objeto de éstas. 

Artículo 22.- Funciones Generales. Las mesas técnicas de apoyo al Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
deberán cumplir las siguientes funciones: 
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Coordinar y dinamizar las políticas del Modelo Integrado de Gestión acorde con su 
propósito. 
Retroalimentar al Comité Institucional de Gestión y Desempeño• en todos los 
aspectos relevantes asociados a las Políticas a su cargo. 
Realizar la planeación de la gestión a desarrollar durante la siguiente vigencia -en el 
último trimestre del año-, junto con la agenda/calendario de actividades a desarrollar 
y enviarlo al Comité Institucional de Gestión y Desempeño para su aprobación. 
Analizar los planes de su competencia presentados por las dependencias y 
presentarlos al Comité Institucional de Gestión y Desempeño para su aprobación, 
previo visto bueno de la Oficina Asesora de Planeación. 
Una vez aprobados los planes o proyectos -propuestos por la mesas técnicas-, por el 
Comité Institucional de Gestión y Desempeño, éstas deberán gestionar lo necesario 
para su cumplimiento. 
Realizar seguimiento a la implementación de los planes de su competencia e 
informar al Comité Institucional de Gestión y Desempeño los avances, logros y 
novedades en tomo a su desarrollo. 
Proponer la incorporación en el presupuesto de la entidad, de las partidas necesarias 
para desarrollar los planes presentados por las dependencias o por las mesas 
técnicas de apoyo y ponerlas a disposición del Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño para su aprobación. 
Sugerir las estrategias para la divulgación y comunicación de las políticas que la 
mesa técnica de apoyo dinamice al interior de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C. 
Preparar y presentar la información necesaria que se requiera para las reuniones 
ordinarias y extraordinarias que realiza el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
Elaborar el informe de Gestión de la mesa técnica anualmente y presentarlo 
formalmente al Comité Institucional de Gestión y Desempeño durante el primer mes 
de la siguiente vigencia. 

Parágrafo 1.- Cuando se requiera decidir sobre asuntos que se encuentran regulados y 
definidos por la Ley o el Reglamento, le corresponde a la dependencia competente 
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aplicar la normatividad especifica que la contiene, sin que para ello se requiera la 
intervención de la mesa técnica de apoyo. 

Artículo 23.- Mesas Técnicas que apoyan al Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño. Teniendo en cuenta las Políticas de Gestión y Desempeño Institucional de que 
trata el Artículo 2.2.22.3.2 del Decreto Naciónal 1499 de 2017 se constituyen las siguientes 
mesas técnicas de apoyo al Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.: 

- 	Mesa técnica de apoyo en Archivo y Seguridad de la información. 
- 	Mesa técnica de apoyo en Gestión Ambiental. 
- 	Mesa técnica de apoyo en Transparencia, Participación Ciudadana y Gobierno 

Digital. 
- 	Mesa técnica de apoyo en Teletrabajo. 

Artículo 24.- Integrantes. Los integrantes de las mesas técnicas de apoyo serán definidos 
por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá D.C., para tal efecto tendrá en cuenta las áreas que se relacionen 
directamente con las políticas públicas y los planes que se pretenden fortalecer y dinamizar 
en la entidad, en el marco del MIPG. 

Parágrafo 1.-Las mesas técnicas de apoyo a través de su Secretaría Técnica podrán invitar 
a los profesionales que manejen temas relacionados con su gestión, así como a ifincionarios 
de otras dependencias para que asistan a las sesiones, cuando considere que puedan aportar 
elementos de juicio necesarios para cumplir con los objetivos establecidos para la mesa 
técnica de apoyo. Estos invitados solamente emitirán opiniones y conclusiones técnicas o 
profesionales sobre el asunto o materia en discusión. 

Artículo 25.- Quórum. Existirá quórum deliberatorio de las mesas técnicas de apoyo, 
cuando se hallen presentes la mitad más uno de los miembros de la mesa técnica con voz y 
voto. 
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Artículo 26.- Plazo para poner en funcionamiento las mesas técnicas de apoyo, 
ireadas en el artículo 23 de esta Resolución. A partir de la entrada en vigencia de este 
acto administrativo, el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor D.C., tendrá un plazo de tres (3) meses para poner en 
funcionamiento las mesas técnicas de apoyo establecidas en el artículo 22 de la presente 
Resolución. 

Título II 

De las Instancias Internas de Coordinación de la Secretaría General que se mantienen 
por estar sustentadas en un mandato legal o por su relevancia institucional 

Capítulo 1 

Artículo 27. Instancias Internas de Coordinación que por mandato legal o relevancia 
institucional de los asuntos que manejan deben mantenerse. Las siguientes instancias 
internas de coordinación existentes en la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., no son sustituidas por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la 
entidad: 

- 	Comisión de Personal 
- 	Comité Asesor de Contratación 
- 	Comité de Conciliación 
- 	Comité de Convivencia Laboral 
- 	Comité Institucional de Coordinación de Control Interno 
- 	Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo - COPASST 
- 	Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable (a éste se fusiona el Comité 

de Inventarios) 
- 	Subcomités de Autocontrol 
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Artículo 28. Comisión de Personal. En virtud de lo previsto en los literales h) y j) del 
artículo 16 de la Ley 909 de 2004 y del numeral 12 del artículo 6 de la presente Resolución, 
la Comisión de Personal tendrá como ifinción adicional a las señaladas por la Ley, la de 
presentar las propuestas relacionadas con la elaboración de los planes de formación, 
capacitación y estímulos a la Dirección de Talento Humano. 

Artículo 29. Comité Asesor de Contratación. Modifiquese el artículo 11 de la Resolución 
206 del 19 de mayo de 2017, el cual quedará así: 

"Artículo 11°. Comité Asesor de Contratación: Órgano consultor y asesor en el 
que se definirán los lineamientos y políticas que regirán la actividad precontractual 
y contractual de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., y el 
cual estará integrado así: 

El/la Subsecretario/a Corporativo/a, quien lo presidirá, en ausencia de aquel 
será presidido por el/la Director/a Administrativo/a y Financiero/a. El 
Subsecretario/a Corporativo/a podrá delegar su asistencia al comité en un 
funcionario del nivel Directivo y/o Asesor. 
El/la Director/a de Contratación, quien ejercerá como Secretario/a Técnico/a 
del Comité. 
El/la Director/a Administrativo/a y Financiero/a. 
El/la Subdirector/a Financiero. 
El/la Jefe/a de la Oficina Asesora de Planeación. 

Los integrantes del Comité Asesor de Contratación contarán con vozy voto. 

Parágrafo 1°.- El/la Jefe/a de la Oficina de Control Interno asistirá como 
invitado/a permanente, con voz pero sin voto. 

Parágrafo 2°.-Los delegados/as no podrán presidir el Comité Asesor de 
Contratación. 
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Parágrafo 3°.- Si se llegare a presentar la ausencia de//la Director/a de 
Contratación, el presidente podrá designar un/a Secretario/a Ad Hoc del Comité, 
previa instalación del mismo. 

Parágrafo 4°.- El/la Presidente/a del Comité Asesor de Contratación podrá invitar 
a las reuniones a los Subsecretarios/as, Directores/as, asesores, a los/las 
integrantes del Comité Evaluador o responsable/s de proyectos de inversión, el/la 
servidor/a cuya dependencia requiera la contratación, cuando el objeto de la 
misma se relacione directamente con éstos, o a representantes de otras entidades, 
cuando a su juicio el concepto de estos sea necesario para la toma de decisiones. 
Los/as invitados/as tendrán voz, pero no voto. 

Parágrafo 5°. - Los responsables de proyectos de inversión y/o el/la servidor/a cuya 
dependencia requiera la contratación, deberá asistir a la sesión del Comité Asesor 
de Contratación cuando se vaya a debatir un asunto relacionado con la 
competencia de su proyecto de Inversión ajin de brindar al Comité los elementos y 
advertencias técnicas necesarias para la toma de decisiones Los/as invitados/as 
tendrán voz, pero no voto." 

Artículo 30. Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable. Fusiónese el 
Comité de Inventarios al Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable, el cual 
desarrollará los objetivos y ftinciones del primero, con el fin de lograr eficiencia 
administrativa en asuntos contables. 

Artículo 31. Integrantes del Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable. 
Modjfiquese el artículo 1 de la Resolución 230 del 01 de junio de 2017, el cual quedará así: 

"Artículo 1°. Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable. El Comité 
Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable estará conformado por los 
siguientes servidores, quienes concurrirán con vozy voto: 

El/la Subsecretario/a Corporativo/a, o su delegado quien lo presidirá. 
El/la Director/a Administrativo/a y Financiero/a o su delegado 
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El/la Subdirector/a de Servicios Administrativos. 
El/la Subdirector/a Financiero/a, quien tendrá a su cargo la Secretaría Técnica 
del Comité. 
El/la Profesional especializado con funciones de Contador de la Secretaría 
General 

Parágrafo 1 °.- Serán invitados permanentes con voz pero sin voto el/la Jefe/a de la 
Oficina de Control Interno, el/la Jefe/a de la Q,ficina Asesora de Jurídica, así como 
los responsables de las áreas de la Secretaría General que sean invitadas de 
acuerdo con la naturaleza de los temas a tratar." 

Artículo 32. Funciones del Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable. 
Modifiquese el artículo 2 de la Resolución 230 del 01 de junio de 2017, el cual quedará así: 

"Artículo 2°. Funciones del Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema 
Contable. El Comité Técnico de Sostenibilidad del Sistema Contable de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., tendrá las siguientes 
funciones: 

Asesorar a la Secretaría General y/ o funcionarios responsables del área de 
gestión en la determinación de las políticas, estrategias y procedimientos 
requeridos para implementar el Modelo Estándar de procedimientos para la 
sostenibilidad el Sistema Contable Publico. 

Estudiar y evaluar la información que presentan las áreas sobre el proceso de 
sostenimiento del Sistema Contable y recomendar la depuración de los valores 
contables a que haya lugar proponiendo su descargue o incorporación en los 
Estados Contables de la Entidad según sea el caso. 

Propender porque las áreas de gestión idenqfiquen los riesgos inherentes a cada 
una de las actividades relacionadas con el proceso contable e implementen los 
controles que sean necesarios para administrados. 

Fomentar la cultura de autocontrol en cada proceso y procedimiento que 
ejecuten las diferentes áreas para la Sostenibilidad del Sistema de Contabilidad 
Publico de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. 
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Revisar, analizar y recomendar la depuración de los saldos contables no 
identificados, con base en los informes que presentan las áreas competentes sobre 
la gestión administrativa realizada y los soportes documentales correspondientes. 

Establecer planes y programas que permitan mantener actualizados los 
inventarios de la Secretaría General. 

Coordinar, planificar y apoyar al responsable del proceso de almacén e 
inventarios de la Secretaria General, principalmente en lo concerniente a la 
ejecución de políticas, normas y procedimientos relativos a la conservación, 
seguridad y distribución de bienes, al sistema de inventario físico y manejo del 
almacén y en promover su aplicación en las dependencias de la entidad 
& Diseñar los mecanismos y acciones requeridas para la realización de los 
inventarios físicos de la entidad 

Decidir y aprobar el acta de baja y destino final de los bienes declarados 
inservibles o no utilizables de la entidad, previo análisis de los estudios y conceptos 
correspondientes de acuerdo con las políticas y los procedimientos establecidos en 
el Sistema Integrado de Gestión y sus Subsistemas. 

Analizar y conceptuar sobre los resultados arrojados por los análisis y avalúos 
técnicos realizados al interior o exterior de la entidad en materia de reclas(/icación - 
de bienes, determinación del catálogo de elementos, entre otros, que permitan 
claridad en la administración de estos. 

Establecer los controles administrativos, financieros y de gestión que 
garanticen efectividad y oportunidad en el manejo y control de bienes públicos. 

Verificar que los bienes se encuentren debidamente clasificados en las cuentas y 
los grupos que les corresponda, de conformidad con sus características y 
destinación. 

Gestionar las acciones requeridas para realizar la valuación de aquellos bienes 
que lo requieran, a partir de consultas técnicas, comerciales, contables, de personal 
experto, entre otros, y si en algún caso lo amerita podrá ser citado a reunión un 
representante de los peritos. 

Analizar las características y comportamientos de los bienes de la entidad y 
demás factores que considere necesarios, para determinar la recIas jflcación de 
bienes devolutivos a bienes de consumo cuando haya lugar. 
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Adelantar las gestiones administrativas tendientes a evaluar y depurar las c?[ras 
y demás datos contenidos en los estados, informes y reportes administrativos y 
contables de los inventarios de la entidad, mediante procesos de depuración normal 
u ordinaria fundamentada en el cumplimiento de las normas legales aplicables en 
cada caso en particular y en los procedimientos administrativos espec(/icos 
establecidos por la entidad 

Darse su propio reglamento. 
Las demás que le sean asignadas por el Secretario General de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá D.C., según la naturaleza de las funciones." 

Título III 

Disposiciones Finales 

Capítulo 1 

Artículo 33. A partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución, quedan 
suprimidos los Comités que se citan a continuacfón: 

- 	Comité Coordinador de Teletrabajo 	\ 4.  

- 	Comité de Bienestar Social 
- 	Comité de Capacitación 
- 	Comité de Incentivos 
- 	Comité de Inventarios 
- 	Comité del Plan Estratégico de Seguridad Vial - PESV 
- 	Comité Directivo del Sistema Integrado de Gestión 
- 	Comité Interno de Archivo 

.4 

- 	Comité Técnico de Seguridad de la Información - CTSI 
- 	Comité Técnico del Sistema de Gestión Ambiental 
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CONTINUACIÓN DE LA RESOLUCIÓN No. 494 	0 6 SEP 2319 

Por medio del cual se constituye el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. y se reestructuran las demás instancias de la entidad" 

Artículo 34. Comunicar el contenido de la presente resolución a todas las dependencias de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., a través de la Subdirección de 
Servicios Administrativos de la Dirección Administrativa .y Financiera de la Subsecretaría 
Corporativa de la misma Secretaría, para los efectos legales pertinentes. 

Artículo 35. Vigencia y derogatorias. La presente Resolución rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación y deroga las siguientes normas expedidas por la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.: artículo 11 de la Resolución 206 
del 19 de mayo de 2017; Resolución 633 de 2016; Resolución 307 de 2015; Resolución 213 
de 2018; Resolución 533 de 2016; artículos 1 y 2 de la Resolución 230 de 2017; Resolución 
162 de 2017; Resolución 164 de 2017; Resolución 77 de 2017; Resolución 370 de 2005; 
artículos 15 y 16 de la Resolución 608 de 2017; artículos 1, 2 y 3 de la Resolución 154 de 
2015; artículos 6 a 10 de la Resolución 517 de 2013 y demás normas que' le sean 
contrarias. 

PUBLÍQUESE, COMÚINIQUESE Y CÚMPLASE 

ilos 	06 SEP 2019 

ARIAS 
Bogotá D.C. 

Nombre argo Gestión Firma 
Diana Marcela Rivera Morato 
Javier Andrés Ruiz Torres 

Abogada -. Contr 	ata O 	ma Asesora de Juridica 
Profesional Es 	ia 	o Oficina Asesora de Planeación 

Ptoyectó Diana Marcela Rivera 
Javier Andrés Ruiz T 

Juliana Valencia Andrade 
Luz Alejandra Barbosa Tarazona 

Jefe Oficina 	sora de Juridica 
Jefe Oficina 	sesora de Planeación 

Revisó 	y 
aprobó 

Juliana Valencia A. 
Luz Aleiandra Barbosa 

Vanessa Baneneclie Samur Asesora Despacho del Secretario General Aprobó Vanessa Barreneche Sa 

sç 
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